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OTORGADO POR 

. , Documento de No. ¿nro . 
Persona Nombres/RBzzón social Tipo imervininete ¡dentldad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

a REPRESENTADO 079177953700 |ECUATORIA |PRESIDEN [ROSA ALEGRIA ANURADE 
Jurídica | SKYMOBILE CG LTDA POR RUC 4 NA TE GARCIA 

A FAVOR DE 

a . . Documento de No. , 
Persona Nom bres/Razón social Tipo imerviniente identidad Identificación Nacionalidad| Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  
OBJETO/ORSERVACIONES: 

ARTÍCULO CUARTO- CBJETO SOCIAL "EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DEDICARSE A LA VENTA ALPOR MAYOR Y 
MENOR, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y SERVICIO TÉCNICO DE TODO TIPO DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, PROMOCION Y VENTA AL POR 
MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE ARTEFACTOS, ARTÍCULOS ELECTRAODOMÉSTICOS, ELECTAGNICOS Y ELÉCTRICOS, 
SEAN ESTOS PARA LA RAMA DEL HOGAR, PARA LAS INDUSTRIAS, PARA EL SECTOR DE SISTEMAS INFORMATICOS 
    
           INDETERMINADA   
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Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

001-006-000025343 20170701007P00387 

(9 TAPIA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 
Pan    

6 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

7 Ecuador, hoy tres de marzo del año dos mil diecisiete, | 

$ ante mii, DOCTOR KLÉBER GIOVANNY TAPIA 

o MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

1 MACHALA, comparece con plena capacidad, libertad y 
       

   

   

    

sE SY! conocimiento, a la celebración de la presente Escritura Pública, la 

38 ingeniera ROSA ALEGRÍA ANDRADE GARCÍA, quien 

3, eclara ser de nacionalidad ecueforiana, de sesenta y un años de 

sz 14 d, de estado civil casada, de profesión Ingeniera Comercial,      
Ícilada en la Urbanización Unioro manzana quinos casa 

16 Número cuatro en ésta ciudad de Machala, quien interviene en 

17 calidad de PRESIDENTE de la Compañía SKYMOBILE C. LTDA, 

18 para lo cual adjunta documentos que acreditan su personería 

19 jurídica y que se agregan a ésta Escritura Pública como 

20 habilitantes. La compareciente es hábil en derecho para contratar y 

21 contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

22 haberme exhibido sus documentos de identificación y previa 

23 petición y consentimiento expreso, ingreso a validar los mismos al 

24 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos 

25 emitidos y las copias certificadas de los demás documentos que se 

26 adjuntan a la presente como habilitantes; por medio del presente 

27 documento en un acto libre y voluntario y sin presión de ninguna 
, 
A . o, . . 

AE naturaleza, sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa 
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, | Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

o seducción y deslindando de responsabilidad alguna al señor 

Notario por el contenido de la presente minuta y advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de este 

acto notarial y de la obligación que tiene en decir la verdad me 

solicitan que eleve a Escritura Pública la minuta que copio a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la cual conste la 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA SKYMOBILE C. LTDA, de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

RVINIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la presente 

ura Pública la señora Rosa Alegría Andrade García, 

LTDA., en calidad de PRESIDENTE, según consta del 

nombramiento correspondiente que se agrega e incompora a la 

presente Escritura Pública como documento habiltante y 

debidamente autorizada para el efecto por la Junta Universal de 

Socios del veinte de febrero del dos mill diecisiete. Copia del acta de 

Junta Universal antes mencionada, se le agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La Compañía SKYMOBILE C. LTDA. se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el uno de Junio del 

  

s dos mil quince, ante el Notario Séptimo del cantón Machala, Doctor 

Klebér Geovanny Tapia Mendoza, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Machala, con fecha veinte y tres de junio del 

MA dos mil quings, bajo el número doscientos veinticinog; b) En sesión



-tres- 

ÉL, 
Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 de Junta Universal de Socios de la Compañía 

2 SKYMOBILE C. LTDA,, celebrada el veinte de febrero 

3 del dos mil diecisiete se resolvió la reforma del Objeto 

4 Social e introducir las reformas correspondientes al 

s Estatuto. CLÁUSULA TERCERA: Con los   

6 antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la 

7 compareciente señora ROSA ALEGRÍA ANDRADE 

g GARCÍA, por los derechos que representa de la 

9 Compañía SKYMOBILE C. LTDA., en su calidad de 

10 PRESIDENTE, y dando cumplimiento a lo resuelto en 

nm la Junta Universal de Socios de la Compañía declara: 

    
   
    

   

1 UNO) Reformado el Objeto Social de la Compañía al 

1 estar encuadradas dentro de una misma clasificación 

económica, incluyendo las siguientes actividades: 

Mantenimiento, reparación y servicio técnico de 

teléfonos, así como la comercialización de 

7oelectrodomésticos; DOS) Que como consecuencia de 

18 entes declarado se procede a la reforma del Artículo 

19 Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía en la 

20 forma establecida en la antes mencionada Acta de 

21 Junta Universal de socios de fecha veinte de febrero 

2 del dos mil diecisiete. Consecuentemente el Artículo 

23 Cuarto del contrato social dirá: ARTÍCULO CUARTO.- 

21 OBJETO SOCIAL: "El objeto social de la Compañía es 
25 dedicarse a la venta al por mayor y menor, 

26 mantenimiento, reparación y servicio técnico de todo 

27 tipo de teléfonos y equipos de comunicación. 

A Importación, Exportación, Distribución, 
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Dr. Klébér Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

Comercialización, Promoción y Venta al por mayor y 

menor de toda clase de artefactos, artículos 

electrodomésticos, electrónicos y eléctricos, sean estos 

para la rama del hogar, para las industrias, para el 

sector de sistemas informáticos y para el sector 

agrícola en general; así como las motocicletas en todos 

sus tipos: Lineales, mototaxis, bicicletas; incluyendo 

sus partes y piezas, pudiendo ejercer labores de 

representante, distribuidor o subdistribuidor de empresas 

Das. o extranjeras, comerciales, industriales oO 

agrícolas. Dicho objeto podrá comprender el desarrollo 

varias etapas o de varias fases de una misma 

¡vidad, vinculadas entre sí o complementarias a ella. 

17 adquirir asQiones O participaciones sociales en 

27 

Compañías ya constituidas que tengan relación con su 

objeto social.” CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo, ROSA ALEGRÍA ANDRADE 

GARCÍA, ante usted y dentro del trámite de REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de 

mí representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, que mí 

representada no es contratista con el estado, ni con 

  

ninguna de sus instituciones. Agregue usted señor Notario 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura.- HASTA 

o AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas,
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SKYMOBILE C. LTDA., CELEBRADA EL 20 DE 

FEBRERO DE 2017. 

En la ciudad de Machala, a los veinte días del mes de febrero de 2.017, en las 

oficinas de la compañía SKYMOBILE C. LTDA. , ubicado en las calles Junín y 

Rocafuerte, siendo las diez horas de la mañana, con el objeto de constituirse en 

Junta Universal de Socios, sin el requisito de previa convocatoria, puesto que están 

presentes todos los socios que representan la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, esto es, Señores: (OSWALDO ANDRES BASTIDAS 

ANDRADE, propietario de 19.800 participaciones de un dólar cada una y la SRA, 

ROSA ALEGRÍA ANDRADE GARCIA, propietaria de 200 garticipaciones de un dólar 

N cada una, encontrándose presente todo el capital suscrito y pagado en un cien por 
U-a 
gjento, el mismo que asciende a la suma de Veinte mil dólares de los Estados 
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Tres.- Autorizaral Rresidente de la Compañía para que realice las decisiones que 

adopte la junta. 

Actúa como secretario de la junta, El Sr. Oswaldo Bastidas Andfade, Gereíte 

General de la Compañía y como presidente la Sra. Rosa Andrade García. Acto 

seguido, la señora Rosa Andrade dispone que por secretaria se elabore la lista de 

los socios presentes, constatando una vez más que existe el quórum legal y 

reglamentario para la instalación de la presente junta, lo que permite declarar 

legalmente instalada la JUNTA UNIVERSAL: de inmediato se da lectura al PUNTO 

UNO: El Presidente de la Junta Universal de Socios expone la necesidad de efectuar 

la reforma del objeto social de la Compañía con la actividad de comercialización de 

electrodomésticos, así como el mantenimiento, reparación y servicio técnico de 

teléfonos. PUNTO _DOS.- Como consecuencia de la reforma del objeto social de 

SKYMOBILE C. LTDA. es procedente reformar el Contrato Social de la Compañía, 
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consecuentemente el Artículo Cuarto del contrato social dirá: “ARTÍCULO 

CUARTO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la Compañía es dedicarse 

a la venta al por mayor y menor, mantenimiento, reparación y servicio 

técnico de todo tipo de teléfonos y equipos de comunicación. 

Importación, exportación, distribución, comercialización, promoción y 

venta al por mayor y menor de toda clase de artefactos, artículos 

electrodomésticos, electrónicos y eléctricos, sean estos para la rama del 

hogar, para las industrias, para el sector de sistemas informáticos y 

para el sector agrícola en general; así como las motocicletas en todos 

sus tipos: lineales, mototaxis, bicicletas; incluyendo sus partes y piezas, 

pudiendo ejercer labores de representante, distribuidor o subdistribuidor de 

, empresas nacionales o extranjeras, comerciales, industriales a agrícolas. 

  

    

e Dicho objeto podrá comprender el desarrollo de varias etapas o 

Je varias fases de una misma actividad, vinculadas entre sí o 

    
     

Y 
plementarias a ella. Para el cumplimiento de su objeto social 

8 á “realizar todo acto o contrato civil, mercantil o laboral 

=5 permilido por la Ley que tenga relación con su fin especial, 

=8 adquirir acciones o participaciones sociales en 
[a 

ya constituidas que tengan relación con su objeto O o 3 o D 

social.” DiCRa reforma es aprobada en forma unánime por los socios. 

PUNTO TRES.- La Junta Universal de Socios por unanimidad 

autoriza a la Presidenta de la Compañía, Sra. Rosa Andrade García, 

para que comparezca al otorgamiento de la escritura pública correspondiente 

y contrate los servicios de un profesional de Derecho para que dé 

cumplimiento a las resoluciones, siguiendo los trámites legales, punto 

que de igual manera es aprobado por todos los socios asistentes. 

Agotado el orden del día el Señor Presidente de la Junta concede 

un receso para la redacción de la presente acta, transcurrido el cual 

y con la presencia de la totalidad del capital pagado se reinstala la 

sesión procediendo el secretario a dar lectura del acta, la misma 

que es aprobada por todos los Socios en forma integra, unánime 

y sin modificaciones, con lo cual el Presidente declara 

 



concluida la Junta Universal de Socios, siendo las once horas con peínta minutos, 

firmando para constancia los asistentes. 

Hall dPodidio 
SR. OSWALDO BASTIDAS ANDRADE SRA. ROSA ANDRADE GARCÍA 

SECRETARIO DE LA JUNTA SOCIO PRESIDENTA DE LA JUNTA -SOCIA 

CERTIFICO: 

En mi calidad de Secretario de la Junta Universal de Socios, certifico que la 

    

   

resente es fiel copia del original del libro de actas a mi cargo. 

  

SR. OSWALDQO BASTIDAS ANDRADE 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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SKYMOBILE C. LTDA. 

  

Machala. 04 de junio de 2015. 

Señora: 
ROSA ALEGRIA ANDRADE GARCIA 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Me resulta grato poner a su conocimiento que mediante escritura pública de 

constitución de SKYMOBILE C. LTDA., celebrada el 01 de junio del 2015, se 
resolvió unánimemente designarlo PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de 
cinco años. contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil. Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo vigésimo séptimo de los 
Estatutos de la Compañía. 

     

      

    

SKYMOBILE C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública extendida ante el 
Notario Séptimo del Cantón Machala, Dr. Kiéber Tapia Mendoza, celebrada el dia 01 
de junio del 2015 

Sirvase Ud suscribir la razón correspondiente como constancia de su aceptación. y 
proceder a inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil de Machala, para 

ue surta los efectos establecidos en la ley 

tentamente, 

  

do Bastidas Andrade 
Gerente deneral 

RAZÓN: Siento como tal que, en esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE 

de SKYMOBILE C. LTDA. que se me confiere según el nombramiento precedente 

Machala, 04 de junio de 2015 

, 
.- 

Sia Rosa Alegría Andrade Garcia 

CC N* 0700962087 
Presidente 

Nacionalidad ecuatoriana



  

  

Registro Mercantil de Machala 

  

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: 
(FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

REGISTRO: 

  

  

  

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

SiYMOBILE €, LTDA. 

     

  

   

   

  

  

  

    
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADL GARCIA ROSA ALEGRIA 
IDENTIFICACIÓN 1700942087 _ 
CARGO: PRESIDENTE 7 
PTRIODO (AÑOS): E       

  

   

      

  

3, DATOS ADICIONALES: 
SO APLICA ; 
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CARLOS NÍÍGUELGAIARDO RIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

   

    

COREL neo ROSARIO >, LC RAORO Pla 

  

A 7 
DOY FE Que en uso de las airibuciones que mecomieia al AT. 
numerai 5 de la Ley Notana! que la(s) oresente(s) 42.:¿Aoja(s) en folocopials 

esíson] exacta(s) conformes) y correcta(s) al pi ongnal(es 

re aus me fue(ron) exhibidos w rontrantarafs) sim resp! A 

MACHALA, 

    

     

  

    NOTARIO SEMÍMÓ DEL CANTON MACHAJA 

A,
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

   

  

    

   

      

  

  

SOCIEDADES A 
ete boce bin ad pul 

NUMERO RUC: 0791779537001 

RAZON SOCIAL: . SKYMOBILE C LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

, REPRESENTANTE LEGAL BASTIDAS ANDRADE OSWALDO ANDRES 

CONTADOR: AGUIRRE FEIJOO MAYRA ELIZABETH 

ZA FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/07/2015 FEC. CONSTITUCION: 23/06/2015 

3 EC. INSCRIPCION: . 09/07/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/10/2016 

co Se 
— 
Da 
38 AD ECONOMICA PRINCIPAL: 

<> A N POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACION. 
MN , 
== 
— E DOMICILIN TRIBUTARIO: 7 
Az Ñ 

y 2 5 a   

      

EL YRO Cantón. MACHALA Parroquia. MACHALA Calle, JUNIN Número: 1208 intersección ROCAFUERTE 
eE Edificio: LYXUA Referencia ubicación: FRENTE A LOCAL NORITEX Telefono Trabajo 072921745 Telefono Trabajo 

"2% 072924735 Enak skymobilecbQgmal.com 

DOMICILIO ESREKIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

- ANEXO RELACION DEPENDENCIA " 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001al 002 . ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA Y EL ORO CERRADOS: -— Y 
¡es 

gus MO 

       

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Dectaro que los datos contenidas en asle documento s6n exactos y verdaderos por lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

denven (Art 97 Codigo Tributario Art 9 Ley del RUC y An 9 Reglamento para la Aplicacion de la Ley del RUC) 

Usuario: MVVEIÍNTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 04/10/2016 11 13:28 

Pagina 1de 2 
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mE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 
SS, SOCIEDADES , E AR SRÍ 

¿PLÁ ce debate bara pum     
NUMERO RUC: 0791779537001 

RAZON SOCIAL: SKYMOBILE C LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ABIERTO MATRIZ FEC. ÍNICIO ACT. 08:07'2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. 
ENSAMBLAJE DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y DE COMUNICACIÓN 

y DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

   

    
    

  

   

  

     
    

  

  

S Provincia" EL ORO Canton: MACHALA Parroquia. MACHALA Calle JUNIN Numero: 1208 Intersección ROCAFUERTE Re*erencia 

e RENTE A LOCAL NORITEX Edificio. LUXUR Telefono Trabajo: 072921745 Telefono Trabajo 072924735 Ema. 
5 ymobleobQgmal com 2 ZA 
= 
cos 

23 TABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. ÍNICIO ACT. 04/10/2016 

"s a COMERCIAL: — BETEL FEC, CIERRE: 
238 . FEC, REINICIO: 
EA 'NOMICAS: 
=> 

5 ÍA 

Ze ENSAMBLAJE DE EQUIPOS ELECTRONICOS Y DE COMUNICACION. 

= VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
=> 
2 A 

DIRECCIÓN: STARLECIMIENTO: 

  

Provincia EL O 
DIAGONAL ALA 

tor: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle. JUNIN Número 1208 Intersección: ROCAFUERTE Referencia 
ERECTURA DE EL ORO Telefono Trabajo" 072921745 Celular 0999614483 

DOYFE Que en usó de les atribuciones que yesica ano. 

rumerai $ de la Ley Notanal que la(s) presente(s) ot hals) en folocopiaís 
esisony exacta(s), conforme(s) y correcta(s) al (a los) dafumentols) orgneiles 

que me fue(ron) extubrdalal w ennirontadatal sin e cesos abulicdad de sucayetdo 

MACHALA, 0d 0 A 

yr 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contemaos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qué asuma la responsabitided legal que de 818 s3 

denven (An 27 Coaigo Tnovtano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Regfarento pere la Apucación de le Ley del RUC) 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO Fecha y hora: 06/10/2016 11 1325 
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“nueve- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700962087 

Nombres del ciudadano: ANDRADE GARCIA ROSA ALEGRIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABNCHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR    Profesión: INGENIERA 

Estado Civit: CASADO 

   Cónyuge: BASTIDAS JERVEZ OSWALDO SIMON EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1980 

Nombres del padre: ANDRADE ALVAREZ EUCLIDES 

Nombres de la madre: GARCIA INDELIRA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 3 DE MARZO DE 2017 

Emisor: LUPE MARIA LEON CAMPOYERDE - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL CRO- MACHALA 

  

    

   

Y y Digiadly gust y 
( II OEWALDO TR ATES 

pol Date “017 00 í SECT 
a 7 y Reason Firma 

£ AAA LoVation Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Ce dulación 
Baatmanta firmada elariránicamanta 

N* de certificado. 179-0 

LL 
-98732 8 

l 
l 

       7 Pa 
  

  

      I 
179 010-298732 

        

  

  

  

            

        

  

  
 



  

      
«o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
Ñ SUPERIOR INGENIERA REPÚBLICA D DEL EC! ECUADOR ES 
SY APELLIDOS Y H¡CEG0ES DEL PADRE ET NERAL ES 

<< — ANDRADE ALVAREZ EUCLIDES ! NTACACIÓN Y CEDULACIÓN 

in APELLIDOS “*“SOAÍBRES +£ LA MADRE su -070096208-7 
S GARCIA INDELIRA CIUDADANA . 

A “EDIC PELIDOS RES 
<2 LUGAR MM pacnA DE EXPEDICIÓN A a 

E, 26-07-26 ROSA 
LB PI EECHA DE EXPIRACIÓN ” LUGAR DE NACIMIENTO 

Ml 2m26.07-28 .- MANABÍ 
7 CHONE 

- CHONE 
É FECHA DENACIMIENTO 1955-12-30 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

- ESTADO CIvII, CASADO 

Fran ocres HA IDEA ESE 
BASTIDAS JERVEZ 

  

  
  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ] cad 

  

ma PR ron 5 ms     

   

  

LECCIONES 010 910-233 0700962087 
seno CEDULA 

ANDRADE GARCIA ROSA ALEGRIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

EL ORO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

MACHALA 
CANTÓN ZONA 

MACHALA 

PARROQUIA 

  

Mip Braas 

   
+ 

DOYFE Que en uso de las afrinuciones que me conbere al hitos 

numerai 5 de la Ley Notarial que la(s) presentels) si foja(s; en fotacerió 

es(som) exectalz;, conformes) y cosrectaís) al la 198) dorumento(s ) angina ses 

que me lue(ron) exbubidorst» ranfron!307'51 sa esas e Cerdo 

   

MACHALA,   



diaz 

a 
Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

   

   
   

    

   

  

la 

<co 

a 
a ES 
Deo 
LO 

De 
=< Ex 
Bs 
=a2 

Ss 
O% 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por la 

Abogada Pamela Valverde, profesional en derecho, 

con matrícula profesional número cero siete — dos mil 

once — ciento treinta y cuatro del Colegio de 

Abogados de El Oro, para la celebración de la 

presenta Escritura, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los compareciente por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, 

  todo cuanto doy fe. 

Ll ma fl ol " Pro di de . 2 
TA 

ROSA ALEGRÍA AND DÉ GARCÍA 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

SKYMOBILE C. LTDA. 

C. C. No. 0700962087 

RUC. N* 0791779537001 
   

  

    

  

Mec Menor Tapia Mendoza 
SOÑRIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA



  

SE OTORGÓ ANTE MI, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en DIEZ fojas útiles, en el 
mismo lugar y fecha de su celebración.   

        er Tapia Mendoza 
WN Ñ HA 

Dr. M.s. e. Kléber Tapia Mendoza 10 DELCANTON SACA 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

* “RE > ECUADOR



  

   

  

pl , 
e pagana 

RIDÍICSTIAA q 

Factura: 001-006-000025426 20170701007000078 

NOTARIC(A) KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON MACHALA 

RAZON MARGINAL N? 2017070100700078 

MATRIZ 

FECHA: 6 DE MARZO DEL 2017 (1126) 

TIPO DE RAZON: RAZON DE MARGINACIÓN REFORMA GEL OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA SKYMOBILE O LTDA 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPARÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-06-2015 

NuMERO DE PROTOCOLO: 20180701007P01784 

OTORGANTES 

'ORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na IDENTIFICA 

ANDRADE GARCIA ROSA 
ALEGRIA POR 5US PROPIOS DERECHOS CÉDULA O7O09E2O0S7 

- AFAYOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIF1 

  

  

TESTIMONIO 4 
  

ACTO O CONTRATO: PRIMER 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-06-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20150701007F01784 Y 

  

          

  
 



1 24M 

£ 
Dr. Kléber Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

001-005-000025426 20170701007000078 

RAZÓN: / 

Siento por fal que se ha tomado nota al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

SKYMOBILE C. LTDA., celebrado en la Notaría Séptima del 

cantón Machala ante mi Doctor Kléber Giovanny Tapia Mendoza, el 

uno de junio del dos mil quinog, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala, sobre la Escritura Pública de REFORMA DEL 

OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

SKYMOBILE C. LTDA., celebrada en la Notaría Séptima de! 

cantón Machala ante mi Doctor Kléber Giovanny Tapia Mendoza, el 

tres de marzo del dos mil dieckiete. De todo lo cual he tomado nota al 

margen del Protocolo número 20150701007P01784 del folio 

0013900 al folio 0013914, celebrada el 01 de junio del 2015. DOY 

FE.- 

Machala,/06 de marzo del 2017.- 

 



  

  

    ll l 
948762 9VYxXS520S6K< 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 

757 

DEI 13/03/2017 

N DEI - > 74 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0700962087 ANDRADE GARCIA ROSA REPRESENTANTE LEGAL 

ALEGRIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | REFORMA DE OBIETOLOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 
COMPAÑÍA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /MACHALA /03/03/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; SKYMOBILE C. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS A FOJA N? 

4712 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2015, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LA 

SKYMOBILE C. LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE E Y=MACHALA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     

    
R 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UN aras, NUDE ORO PISO 1 OF. x 
S / Mo, 

Dr, SS 
TON 
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191980041 19 Mo 

  

REGISTRO 
MERCANTIL = 

MAG HA Machala, 14 de Marzo del 2.017 

OFICIO — RMCM -— 077 - 2017 

ABOGADO 
CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento ai Art. 18 de la Ley de Compañías, remito copias 

certificadas de los testimonios de las Escrituras Públicas de las compañías 

  

  

  

que s han registrado en la oficina a mi cargo los días 10 y 13 de Marzo 

del 2.617, de acuerdo al siguiente detalle: : 

é COMPANIA ACTO FECHA DE 
OTORGAMIENTO 

1 SERVICIOS Y ASESORIA REFORMA DEL OBJETO Y 2591/2017 
CASTILLO Y NARANJO ESTATUTO SOCIAL 
SERCASTINAR CIA. LTDA. 

2 SKYMOBILE C. LTDA. REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 03/03/2017 
Y DEL ESTATUTO Y           
  

Por la atención que se sirva 

agradecimientos. 

dar a la presente le anticipo mis debidos 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

   
     Era E O ta 

E SÁ ¿ 
AB. 5A BARRE DE'SÁNCHEZ - 

REGIS; RADORA MÉRCANTIL, REL, € 
A 

e RECIBO DE TRAMITE $ S e o 
E Hr YD 1319800417 
E A SJPERIMTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Q> > VALORES Y SEG ROS 
2 A EXPEDIENTE 703337 do 7 ade PM 
2 COMPAÑÍA 
“e, SKYMOBILE O LTZA, 

TIPO DE TRÁMITE: REFCRMAS DE ESTATUTOS A, er, 
Canta de <> 

Porfa dor cursulta este eciht 9h BY SDerclas Sub se. 

30 77) 

Dirección: Avda. Edgar Córdova Polo, Centro Com 

Correo Electrónico: rosa.barre(Mdinardap.gob.ec 
RD. R.M.RZ 

Direc.: Unioro s/n Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48 

Teléfonos.: 2983-197 - 2983203 
Machala... Ecuador


